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CONSIDERANDO:

,
intervención en el ámbito de su competencia.

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-010333-16-6 del Re9istJ de

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé6ica

I (ANMAT);Y

I

I Que por las presentes actuaciones la firma BALIARDA S.A., solicita

la cancelación de los Certificados de inscripción en el Registro de Especialidatdes
l

Medicinales (REM) N° 34.125, 35.308, 36.897, 36.898, 41.519, 42.623, 43.0,41,,

143.066,43.176,43.467,44.062,45.110,49.531,50.895 Y53.559.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artículo 80,

Inciso a) de la Ley NO16.463.

Que los productos antes mencionados revisten la condición de No

Comercializados en el Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM).
i

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

!
Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decrito

N° 1490 del 20 de a90sto de 1992 y por ei Decreto NO101 del 16 de dieiem~re

de 2015.
~
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Parella;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélanse los Certificados de inscripción en el Registro de

Especialidades Medicinales (REM) N° 34.125, 35.308, 36.897, 36.898, 41.519,
,

,
42.623, 43.041, 43.066, 43.176, 43.467, 44.062, 45.110, 49.531, 50.895 Y

53.559, cuyo titular es la firma BALlARDA S.A., de acuerdo con lo dispuesto por

el Artículo 8°, inciso a) de la Ley N° 16.463.

ARTÍCULO 2°._ Actualízase en el Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM).
I,

ARTÍCULO 30.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Informa~ión

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquesik al

interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente DiSPosiJ'ión.

Cumplido, archívese.

Dr. ROBERTO
Subadrnln\5tfadm N

A.N_M.A.T.
•
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